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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5296 MATERH  RISK  MANAGEMENT  CORREDURIA  DE  SEGUROS  Y
REASEGUROS,  S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ORTEGA, AZAGRA Y ASOCIADOS, CORREDURIA DE SEGUROS,
S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 43 y concordantes de la Ley 3/
2009  de  3  de  abril,  sobre  Modificaciones  Estructurales  en  las  Sociedades
Mercantiles (en lo sucesivo, "Ley 3/2009"), y demás normativa de aplicación, se
hace público que la Junta General Extraordinaria de Socios de carácter universal
de la sociedad Materh Risk Management Correduría de Seguros y Reaseguros,
S.L, celebrada en el domicilio social en Madrid, calle Comandante Azcárraga nº 3,
el día 26 de julio de 2023, ha aprobado por unanimidad la fusión por absorción de
Ortega,  Azagra  y  Asociados,  Correduría  de  Seguros,  S.L.U  como  sociedad
absorbida,  por  parte  de  Materh  Risk  Management  Correduría  de  Seguros  y
Reaseguros, S.L, como sociedad absorbente, con extinción, vía disolución de
Ortega, Azagra y Asociados, Correduría de Seguros, S.L.U y traspaso en bloque a
título universal de todo su patrimonio a Materh Risk Management Correduría de
Seguros y Reaseguros, S.L, que adquirirá el patrimonio, derechos y obligaciones
de aquellas.

La fusión ha sido aprobada de conformidad con lo previsto en el  proyecto
común de fusión suscrito por los órganos de administración de ambas sociedades
el 29 de junio de 2023.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009 de 3 de
abril se hace constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de obtener el
texto íntegro del acuerdo adoptado y de los Balances de Fusión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 3/2009 de 3 de
abril, se hace constar el derecho que asiste a los acreedores y obligacionistas a
oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes desde la fecha de publicación del
último anuncio de fusión.

Madrid, 28 de julio de 2023.- El secretario del consejo de administración de las
sociedades: Materh Risk Management Correduría de Seguros y Reaseguros, S.L y
Ortega, Azagra y Asociados, Correduría de Seguros, S.L.U, Jose María Erhardt
Barrenechea.

ID: A230030045-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL D.L.: M-5188/1990 - ISSN: 0214-9958


		2023-08-02T14:45:25+0200




